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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00353-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada Diana 

Aracely Arboleda García no se encuentra debidamente notificada, lo anterior, teniendo en cuenta que: En la 

notificación por aviso (artículo 292 del Código General del Proceso) se incluyó como fecha del aviso 

“21/02/2022”. Sin embargo, el aviso y sus anexos fueron entregados el 25 de enero de 2022. Por lo anterior la 

fecha del aviso es posterior a su entrega y no se adecua a los requisitos contemplados en el artículo 292 del 

C.G.P. 

 

2º Requerir al apoderado de la parte actora para que proceda a notificar a la demandada Diana 

Aracely Arboleda García del mandamiento de pago emitido, en los términos del artículo 292 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

    

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 023 de 23 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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